
Correo: j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Proceso Proceso Especial – Adopción 

Solicitante Alexander Beleño Nieto  

Radicado No. 05001 31 10 010 2021-00078 00 

Asunto Se ordena remitir las presentes diligencias al 
Juzgado competente. 

Interlocutorio  N°00073  de 2021 

 

Por reparto correspondió a este Despacho judicial la solicitud de ADOPCIÓN 

instaurado por el señor ALEXANDER BELEÑO NIETO, a través de apoderado 

judicial; y en favor de EDWARD JOSE PEREZ BALCON. 

 

Del texto de la demanda se colige que el solicitante tiene su domicilio en la ciudad 

de Bogotá (D.C), en efecto, siendo la competencia uno de los límites de la 

jurisdicción, determinando ella a cuál funcionario del país le corresponde adelantar 

determinado asunto, de acuerdo con las reglas especiales de competencia 

territorial, en la presente solicitud debería seguirse el Art.124 de la Ley 1098 de 

2006, modificado por el Art. 10 de la Ley 1078 de 2018, el cual reza que:  

“…El artículo 124 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 124. Adopción.Es competente para conocer el proceso de adopción en primera 

instancia el juez de familia del domicilio de los adoptantes (…). …”.  (Cursiva y negrilla 

fuera de texto).  

 

Conforme a lo anterior éste despacho carece de competencia para conocer de este 

asunto y por tanto habrá lugar a declarar la falta de competencia, en consideración 

a que el domicilio actual de los solicitantes es la ciudad de Bogotá (D.C), por lo que 

el trámite será remitido a los Juzgados de Familia (reparto) del Circuito de Bogotá 

(D.C) - Cundinamarca.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1098_2006_pr002.html#124
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1098_2006_pr002.html#124
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En razón de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

I.- DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA de la presente solicitud de 

ADOPCIÓN instaurada instaurado por el señor ALEXANDER BELEÑO NIETO, a 

través de apoderado judicial; y en favor de EDWARD JOSE PEREZ BALCON, por 

lo brevemente expuesto.  

  

II.- ENVIARLA a los Juzgados de Familia (Reparto) del Circuito de Bogotá (D.C) - 

Cundinamarca, por ser ellos los competentes para conocer de éste asunto. 

 

III.- CANCELAR el registro del trámite en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

Juez (E ) 

 

 

 

 

 

 

m.c 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

El auto que antecede se notifica por anotación en 

Estados No.______ fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy _______del 

mes_______de 2021, a las 8 A.M. 

 

Secretario 



Correo: j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


